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N° 01015-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAD

Lima, 02 de abril de 2024

VISTOS: el Expediente N° 0217601-2024, el Informe Nº 1513-2024-DRELM/DIR-
OAD-URH y demás documentos adjuntos en un total de ocho (08) folios;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191° del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, señala
entre otros aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el
órgano desconcentrado del Ministerio de Educación a través del Despacho Viceministerial
de Gestión Institucional, responsable del servicio educativo y de los programas de atención
integral en el ámbito de su jurisdicción así como evaluar y supervisar las Unidades de
Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana;

Que, el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU, modificada por
la Resolución Ministerial N° 284-2015-MINEDU, precisa que la Dirección Regional de
Educación de Lima Metropolitana, en adelante DRELM tiene como objetivo, aplicar y
gestionar en Lima Metropolitana, la política educativa nacional emitida por el MINEDU,
actuando como instancia administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 76 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, dispone que
las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por
nombramiento, son atendidas vía concurso público de contratación docente;

Que, el artículo 1 de la Ley N° 30328, Ley que establece medidas en materia
educativa y dicta otras disposiciones, dispone que el Contrato de Servicio Docente
regulado en la Ley de Reforma Magisterial, tiene por finalidad permitir la contratación
temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y
técnico productiva. Asimismo, establece que, mediante Decreto Supremo refrendado por el
Ministro de Educación, se regula el procedimiento, requisitos y condiciones, para las
contrataciones en el marco del Contrato de Servicio Docente, así como las características
para la renovación del mismo;

Que, mediante Decreto Supremo N° 020-2023-MINEDU, se aprobó la “Norma que
regula el procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación de profesores su
renovación del Contrato de Servicio Docente en Educación Básica y Técnico-Productiva,
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en el marco de la Ley N° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta
otras disposiciones”, en adelante Decreto Supremo N° 020-2023-MINEDU;

Que, el literal a) del numeral 19.1 del Decreto Supremo N° 020-2023-MINEDU,
establece que en la tercera etapa, contratación por evaluación de expedientes, el
postulante debe cumplir con los requisitos de formación académica descritos en el anexo 6
de la presente norma (títulos, grados o estudios) y órdenes de prelación aprobados por la
DRE en coordinación con las UGEL de su jurisdicción, de corresponder, de acuerdo a la
modalidad educativa, nivel o ciclo y área curricular/especialidad o campo de conocimiento
de la vacante, lo que se acredita con la presentación de la documentación respectiva;

Que, el numeral 8.14 del Decreto Supremo N° 020-2023-MINEDU, establece lo
siguiente: “Aprobar mediante acto resolutivo, de ser necesario, órdenes de prelación
adicionales a los establecidos en el anexo 06 de presente norma, en coordinación con las
UGEL de su jurisdicción y publicar en los medios de comunicación masiva”;

Que, con Resolución Jefatural N° 0743-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAD de
fecha 08 de marzo de 2024, se aprobó las órdenes de prelación adicionales a los
establecidos en el anexo del Decreto Supremo N° 020-2023-MINEDU a nivel de Lima
Metropolitana;

Que, con Oficio N° 00629-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL01/DIR de fecha 27
de marzo de 2024, la UGEL N° 01 solicitó a esta Sede Regional la aprobación de las
órdenes de prelación adicionales referente al grupo de inscripción de EBR Secundaria de
la especialidad de inglés, con la finalidad de coberturar las plazas vacantes por situaciones
diferenciadas del proceso de contrato docente 2024;

Que, en ese sentido, con el Informe N° 1513-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-
URH, de fecha 02 de abril de 2024, la Unidad de Recursos Humanos concluye que, resulta
necesario aprobar mediante acto resolutivo, las ordenes de prelación adicionales a los
establecidos en el anexo del Decreto Supremo N° 020-2023-MINEDU, solicitado por la
UGEL N° 01, conforme al detalle establecido en el precitado informe;

Que, conforme a la facultad establecida en el literal j) del artículo 1 de la
Resolución Directoral Regional N° 007-2024-DRELM1 de fecha 03 de enero de 2024,
corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente;

Contando con el visado de la Oficina de Administración, la Unidad de Recursos
Humanos, y de conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio
de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, el Manual de
Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por
Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU modificada por la Resolución Ministerial N°
284-2015-MINEDU, que aprobó el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de
Educación de Lima Metropolitana, la Resolución Directoral Regional N° 1350-2022-
DRELM, que designa al Jefe de la Oficina de Administración y la Resolución Directoral
Regional N° 0007-2024-DRELM que delega facultades a la Jefatura de Administración de
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana;

1 ARTÍCULO 1.- DELEGAR en EL/LA JEFE/A DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN la suscripción de los actos y
decisiones de competencia del Director Regional de Educación de Lima Metropolitana, para aprobar o denegar
solicitudes durante el año fiscal 2024, con eficacia anticipada al 01.01.2024, las siguientes facultades:

(…)
j) Emitir y suscribir actos administrativos sobre los actos preparatorios (publicación de plazas, conformación de

comité, y cronograma de las etapas) de los procesos en materia de acciones de personal de los regímenes
laborales (D.L. N.° 276, Ley N.° 29944, Ley N.° 30512 y otros y otros).
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR las órdenes de prelación adicionales a los establecidos en
el anexo del Decreto Supremo N° 020-2023-MINEDU, para la cobertura de plazas
vacantes del proceso de contrato docente 2024 perteneciente a la UGEL N° 01, de
acuerdo al siguiente detalle:

Modalidad, nivel/ciclo y área curricular o campo de conocimiento

Orden de prelación para
adjudicar

Requisito de Formación Académica

EBR

Secundaria
Área

Curricular de
Inglés

Para las IIEE
con JER se

considerarán
los niveles
A2, B1, B2,

C1 y C2.

Para las IIEE
con JEC

sólo podrán
considerarse

los niveles
B1, B2, C1 y

C2.

Primero

Título de Profesor o Licenciado en Educación con
especialidad en: Inglés, o Educación en inglés como
lengua extranjera, o Idiomas, especialidad: inglés, o
Lengua Extranjera, o Inglés – Español, o Español – Inglés
o Similares. (*)
Y certificado internacional o nacional de nivel de inglés de
A2, B1, B2, C1 o C2 (o su equivalente) emitido por una
institución certificada.

Segundo

Título de Profesor o Licenciado en Educación con
especialidad en: Inglés, o Educación en inglés como
lengua extranjera, o Idiomas, especialidad: inglés, o
Lengua Extranjera, o Inglés – Español, o Español - Inglés
o Similares.

Para las menciones Lengua extranjera se debe acreditar
el inglés como parte de la formación académica,
sustentado con un certificado internacional de nivel de
inglés de A2, B1, B2, C1 o C2 (o su equivalente) emitido
por una institución certificada, certificado o constancia de
estudios de nivel de inglés básico, intermedio o avanzado
emitido por un centro de idiomas certificado, o de manera
excepcional haber obtenido el resultado de A2, B1, B2,
C1 y C2 en la Evaluación JEC de Nivel de Inglés de los
años 2018 o 2019.

Tercero

Título de Profesor o Licenciado en Educación Secundaria
y Titulo de Segunda Especialidad Profesional en
Educación en alguna especialidad señalada en el primer
orden de prelación, con certificación internacional o
nacional C2, C1, B2, B1 o A2 (o su equivalente), o de
manera excepcional resultados de C2, C1, B2, B1 o A2
en la Evaluación JEC de nivel de inglés de los años 2019
y 2018.

Cuarto

Título de Profesor o Licenciado en Educación Secundaria
y Titulo de Segunda Especialidad Profesional en
Educación en alguna especialidad señalada en el primer
orden de prelación.

Quinto

Grado de Bachiller en Educación con alguna especialidad
señalada en el primer orden de prelación, con
certificación internacional o nacional C2, C1, B2, B1 o A2
(o su equivalente), o de manera excepcional resultados
de C2, C1, B2, B1 o A2 en la Evaluación JEC de nivel de
inglés de los años 2019 y 2018.

Sexto Grado de Bachiller en Educación con alguna especialidad
señalada en el primer orden de prelación.
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Séptimo

Egresado de Universidad de la facultad de Educación o
Instituto Superior Pedagógico en la especialidad de inglés
con certificación internacional o nacional C2, C1, B2, B1 o
A2 (o su equivalente), o de manera excepcional
resultados de C2, C1, B2, B1 o A2 en la Evaluación JEC
de nivel de inglés de los años 2019 y 2018.

Octavo
Egresado de Universidad de la facultad de Educación o
Instituto Superior Pedagógico en la especialidad de
inglés.

Noveno

Titulados en educación con especialidad diferente a
inglés con certificación internacional o nacional C2,
C1, B2, B1 o A2 (o su equivalente intermedio o
avanzado), o de manera excepcional resultados de
C2, C1, B2, B1 o A2 en la Evaluación JEC de nivel de
inglés de los años 2019 y 2018, y con experiencia en
aula mínima de dos años en la enseñanza del idioma
inglés en cualquier nivel de educación en el sector
público o privado.

Décimo

Titulados en educación con especialidad diferente a
inglés con certificación internacional o nacional C2,
C1, B2, B1 o A2 (o su equivalente intermedio o
avanzado), o de manera excepcional resultados de
C2, C1, B2, B1 o A2 en la Evaluación JEC de nivel de
inglés de los años 2019 y 2018.

Onceavo

Titulados en otras carreras con certificación
internacional o nacional C2, C1, B2, B1 o A2 (o su
equivalente intermedio o avanzado), o de manera
excepcional resultados de C2, C1, B2, B1 o A2 en la
Evaluación JEC de nivel de inglés de los años 2019 y
2018, y con experiencia en aula mínima de dos años
en la enseñanza del idioma inglés en cualquier nivel
de educación en el sector público o privado.

Doceavo

Titulados en otras carreras con certificación
internacional o nacional C2, C1, B2, B1 o A2 (o su
equivalente intermedio o avanzado), o de manera
excepcional resultados de C2, C1, B2, B1 o A2 en la
Evaluación JEC de nivel de inglés de los años 2019 y
2018.

Treceavo

Grado de bachiller en otras carreras con certificación
internacional o nacional C2, C1, B2, B1 o A2 (o su
equivalente intermedio o avanzado), o de manera
excepcional resultados de C2, C1, B2, B1 o A2 en la
Evaluación JEC de nivel de inglés de los años 2019 y
2018, y con experiencia en aula mínima de dos años
en la enseñanza del idioma inglés en cualquier nivel
de educación, en el sector público o privado.

Catorceavo

Grado de bachiller en otras carreras con certificación
internacional o nacional C2, C1, B2, B1 o A2 (o su
equivalente intermedio o avanzado), o de manera
excepcional resultados de C2, C1, B2, B1 o A2 en la
Evaluación JEC de nivel de inglés de los años 2019 y
2018.
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Quinceavo

Egresado de otras carreras con certificación
internacional o nacional C2, C1, B2, B1 o A2 (o su
equivalente intermedio o avanzado), o de manera
excepcional resultados de C2, C1, B2, B1 o A2 en la
Evaluación JEC de nivel de inglés de los años 2019 y
2018, y con experiencia en aula mínima de dos años
en la enseñanza del idioma inglés en cualquier nivel
de educación, en el sector público o privado.

Dieciseisavo

Egresado de otras carreras con certificación
internacional o nacional C2, C1, B2, B1 o A2 (o su
equivalente intermedio o avanzado), o de manera
excepcional resultados de C2, C1, B2, B1 o A2 en la
Evaluación JEC de nivel de inglés de los años 2019 y
2018.

Diecisieteavo

Estudios de secundaria completa con certificación
internacional o nacional C2, C1, B2, B1 o A2 (o su
equivalente intermedio o avanzado), o de manera
excepcional resultados de C2, C1, B2, B1 o A2 en la
Evaluación JEC de nivel de inglés de los años 2019 y
2018.

(*) Se entiende por similares a la mención explícita en inglés, la que
podría estar acompañada con otra especialidad y el orden de estas no es
relevante, por ejemplo: inglés-español, español-inglés.

Nota: El Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas (MCER)
comprende seis niveles para todos los idiomas divididos en tres bloques
(nivel básico o A, independiente o B y competente o C), que se dividen a
su vez en dos subniveles, 1 y 2, debe tenerse en cuenta que A2 equivale
a nivel básico, B1 y B2 a Nivel Intermedio y C1 y C2 a nivel avanzado.

Artículo 2.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión
Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones notifique la presente
resolución a la Oficina de Administración, a la Unidad de Recursos Humanos y a la Unidad
de Gestión Educativa Local N° 01, de conformidad a lo establecido por los artículos 20 y
21 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal de la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe.

Artículo 4.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentario de la Oficina de
Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Sede Regional archive los actuados
adjuntos en el modo y forma de Ley.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VALDEZ CORREA Frank
Manuel FAU 20330611023
soft
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